
BOME NÚM. 4763 - MELILLA, MARTES 9 DE NOVIEMBRE DE 2010 - PAG. 3571

La Directora del Área Funcional de Trabajo e
Inmigración. M.ª Dolores Morales Patricio.

ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGO-
CIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA

REUNIÓN CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE
2010

En Melilla, a las 18.00 h. del día 14 de octubre de
2.010, en los locales de CEME,  se reúnen las
siguientes personas:

Por la Asociación Empresarial:

Manuel Jimeno Cerro  COADEM.

Mustafa Mohamed Tahar COADEME

Por las Organizaciones Sindicales:

Abdeselam Mohamed Anana UGT

Juan J. Pascual Sánchez UGT

Francisco Casado Moreno CC.OO

Rosendo Quero Visiedo CC.OO.

En el transcurso de la reunión y en cumplimiento
de lo pactado en el IV Convenio Colectivo General del
Sector de la Construcción 2007-2011, y del Acuerdo
de la Comisíón Negociadora del Convenio Colectivo
de Construcción de la Ciudad de Melilla, publicado
en el BOME número 4135 de martes 3 de agosto de
2010, se decide:

PRIMERO.-

Que en aplicación del punto segundo del Acuerdo
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de Construcción de la Ciudad de Melilla (BOME
4439), se determina que los dos días inhábiles y
remunerados, por la Fiesta del Cordero, serán:

-18 de noviembre de 2010

-19 de noviembre de 2010

SEGUNDO.-

Remitir el presente Acuerdo, al Área Funcional de

Trabajo de la Delegación del Gobierno de Melilla.

Para su registro y orden de publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la

sesión, en el lugar y fecha al principio citados,

firmando los presente en prueba de conformidad.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2994.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su


